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En cumplimiento del art. 133 del C.G.P. se CORRE TRASLADO a las partes de la 
solicitud de declaratoria de nulidad propuesta por la demandada Luz Elena Arbeláez 
Arbeláez, por presunta vulneración al numeral 8 del art. 131 ibídem, traslado que se 
corre por el término de tres (3) días hábiles, para que pidan las pruebas que se 
pretendan hacer valer, conforme el inc. 4 del art. 134 de la misma codificación. 
 
Al escrito anterior se dará trámite con el fin de garantizar la debida integración del 
contradictorio; sin embargo, se advierte a la demandada que, dada la cuantía del 
proceso, en adelante no podrá actuar en el proceso en su propio nombre y 
representación, por lo que deberá estar representada por abogado en ejercicio, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 196 de 1971.  
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